N° 52
Sesión ordinaria de la Corte Plena verificada a las dos de la tarde del trece de agosto de mil novecientos veintitrés, con asistencia de los Magistrados: Oreamuno, Presidente; Dávila, Vargas Pacheco, Ross, Guardia, Serrano, Solórzano, Guzmán, Álvarez, Castro y Fernández.
Artículo II
Se dio cuenta de los recursos de hábeas corpus interpuestos por los reos Pablo Molina Sánchez y Manuel Villalobos Soto, quienes manifiestan que desde hace algunos meses se encuentran presos en la Cárcel de Heredia, ignorando los motivos de tales detenciones, por lo que fundados en los artículos 1° de la respectiva ley de Hábeas Corpus y 28 y 40 de la Constitución, presentan el mencionado recurso; del informe del Alcalde de la Cárcel de Heredia, quien expone que el primero de los recurrentes se encuentra preso a la orden del Alcalde Segundo de esa ciudad procesado por abigeato en daño de Juan Amores, y el otro a la orden del Juez del Crimen del mismo lugar, juzgado por robo en daño de María de Ulloa y Natalia Pérez, se resolvió, con vista de los respectivos autos pedidos ad effectum videndi, sin lugar ambos recursos por no estar en ninguno de los casos de la Ley de 30 de setiembre de 1922.



